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Al afio......................................;............................  75 pesetas.
Al semestre.......................................................... 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la.Intervención de Fondos de la Diputación - 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVERTEIXrCIAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no.oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892. •

Gohiepno civil O provincia
CIRCULAR NÚM. 28L

En relación con 01 artículo se
gundo de la orden del Ministerio 
de Agricultura de 3 de Diciem
bre de 1945, las Juntas locales 
Agrícolas y las de Fomento pe
cuario de las localidades que a 
continuacióiKse relacionan, que
darán integradas en las Herman
dades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos de J a s mismas, que 
lian sido válidamente constitui
das. *.
11 Lo que^se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 

losJefc ; rovin- . Lites crd" las réRpécnyas Juntas, 
por los que se dará el más exac
to cumplimiento.

Sotia 26 de Diciembre de 1945.
El Gobernadur interino, 

2954 Je s ú s Ur r u t ía . .
• Ikelaeiím (¡lie sr cita. . .
Acrijos, Agreda, Agua vi va de 

la Vega, Aguílar de. Montuenga, 
Alcozar, Alcubilla del Marqués,. 
Alcubilla de Avellaneda,’Aldeal- 
señor, Áhnaluez, Álmazán, Ar
cos de Jalón, BnberoB, Buiman- 

. co, Burgo de Osma, Campara 
ñólt, Carrascosa de Abajo, Castil- 

- miz, (*uevas de Ayllón, Cuesta, 
(í/a), Deza. Estepa de San Juan, 
Fuentebella, Inés, 1 mecha, du
des, Ledesm a de Soria y Miño de 
Medina.

Monteagudo de las Vicarías, 
Montuenga de Soria, Morón de 
Almazán, Muriel de la Fuente, 
Noviercas, Cimillos, Osma, Pini- 

. lia del Campo. Piquera de San 
Esteban, Tardajos de Duero, 
Utrilla, Valdelagua del Cerro, 
Valdenarros, Velilla de Medina, 
Ventosa de la Sierra, Vildé, Vi

* llaseca de Arciel, Velo, Rejas de 
San Esteban, Madruédano, Rio 
seco de Soda, Modamio, Gor- 
maz, Diustes, San Andrés de San 
Pedro, Huérteles, Langa de Due
ro, Nafría de Ucero, Mezqueti- 
llas, Jabera, Esteras de Medina, 
Romanillos d é Medina, Atañía 
y Bretón. .

Aleonaba, Cihuela, Barca, Ci- 

rujales del Río, Villabuena, Bar
cones, Alentisque, Fuentecam- 
b¡ón, Pinilla del Olnío, Quinta- 
nilla de Tres Barrios, Blicos, La 
Losilla, San Esteban de Gormaz, 
Dévanos, Retortillo de Soria, 
Cerbón, Beratón, Peñalbade San 
Esteban, Salinas de Medinaceli, 
Villar de Maya? Velilla de San 
Esteban; Ambrona, Laina, Villa- 
rijo, Fuentelsaz, Miño'de San 
Esteban, Velamazán, y Rebollo.

La Cuenca, Cobertelada, Lu 
mías, Paones, Aldealpozo, Jodra 
de Cardos, Valdogeña Losana, 
Muro de Agreda,. Fuentegelmes, 
Arguijo, QuiAoneria, Negrales, 
Valderromán, Magaña, Villar 
a^.! < a vzrjiiit,aícm<v, ■ ■ vart?*
vas de Agreda, Velilla de la Sie
rra Rollamienta, Navaicaballo, 
Viana de Duero, Soliedra, Villa- 
sayas, Herreros, Barriomartín, 
Matanza de Soria, Sauquillo de 
Paredes. Valdemaluqne, Taja- 
huerce, Faentestrún, Esteras de 
Soria y Herrera de Soria.

Hoz de Arriba,. Espeja de San 
Marceli no, Fueu tea r megi I, Hoz de 
Abajo, Cubilla, Otemelos, La 
Vegay Lería, Adradas, Él Co
llado, Vinuesa, Los Habanos, Be- 
namira, Suellacabras. Pozalmu- 
ro, Chaváler, Narros, El Royo, 
Ontalvilla de Almazán, Peroniel 
del Campo, Quintanas de Gor
maz, Torrevicénte, Abanco^ Are
nillas, Aldehuela del Rincón, 
Fuentecantales, Zayas de Torre, 
Almenar, Miñana, Ciria, Blacos 
y Talveila.

Ucero, Las Fraguas de Soria, 
San Andrés de Soria, Brías, Ta- 
niñe, Nolay,. Fuentelmonge, To- 
rreblacos, Aylagas-# Quintanas 
Rubias de Abajo, .Santa María 
de Huerta, Cigudosa, Sagides, 
Ausejo de la Sierra, Bayubas de 
Abajo, Momblona, Relio-, Aldea- 
lafuente, Villar del Ala, Fuen-* 
tepinilla, Castil de Tierra, Car- 
dejón,Taroda, Valvenedizo, Blo 
cóna, Gallinero, Oucala, Vea, 
Rebollar, Nomparedes, Valderro- 
dilla, Alpanseque, Duruelo de la 
Sierra, Al majano, Aldehuela de 
Periáñez, Morcuera, Villaciervos 
y Marazovel?

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTEGIMfÉNTOS 

Y TRANSPORTES

Circular número 545, sobi;e uso de las «Co
lecciones de cupones» y de la «Cartilla 
provisional de racionamiento.»

, ' (Continuación) *
Art^Sl. Terminado el período de jns- 

cripción inicial de las colecciones de cu
pones, los Padrones u Censos, debidamen
te totalizados y juntamente con les «Bole
tines de inscripción», se presentarán, en 
ejemplar duplicado, en la Delegación de 
Abastecimientos respectiva, que devolve
rá uno de dichos ejemplares, debidamen
te autorizado, a la persona que los pre
sente, una vez hechas las comprobacio
nes de las insuripoioheB consignadas en 
ellos con los «Boletines» presentados.

ARTICTILO V
DE LAS ALTAS Y BAJAS DE'COLECCIOXES 
DEOÜPONES Y DE LOS APÉNDICES A LOS 

PADRONES Y CENSOS .
. De las altas y bajas

Art. 32.. Verificada la inserí petó n ini
cial de las colecciones de cupones de ra
cionamiento en los Padrones o Censos, y 
puestas en vigor las alteraciones que en 
ellos se produzcan, se tramitarán y regis
trarán, según los casos, por el procédi- 

. üireRto siguiente: • .
aY Alteraciones que motivan Baja en 

ol Censo de Racionamiento del municipio 
en que los interesados estén inscritos (Ca
sos a), cLY e), ñ y gY <lel artículo 18 do 
la circular 494).

Los-tltúleres de «Colecciones de culo
nes de raciofiarhiento» que cansen baja en 
el Censo del municipio en que estén ins
critos, debido a «cambio definitivo y vo
luntario de residencia», «cambio involun
tario y definitivo», «cambio accidental 
que se convierte en definitivo-», «ausencia 
del territorio español»- o «incorporación 
como alumno interno a Academias milita
res o como-recluta o voluntario a los Ejér
citos, o los caüsahabientes délos falleci
dos dentro de las cuarenta, y ocho horas 
siguientes al fallecimiento, entregarán 
dichas «Colecciones» en la Delegación de 
Abastecimientos u oficina de frontera que, 
directa o indirectamente tramite la baja. 
'En los casos en que .dicha baja la soliciten 
ante la Delegación que hubiera expedido 
la colécción de cupones,.entregarán a 
más de ésta los «Boletines de baja» (mode
lo 13 ó 13 bis) en los Padrones o Censos de 
los establecimientos proveedores. .

Las Delegaciones j^ue -conozcan de ba
jas en el Censo de racionamiento, respec
to de las que no MJiubieren recogido la 
"Colección de cupones, gestionarán —mo
dulo 11 b.—su recogida, y tramitarán de 
oficio la baja de las mismas en los estable
cimientos. proveedores’. También gestio
narán dicha baja por lo que se refiera a 
las «Colecciones de cuppnes presentadas 
sin haberse cumplido este requisito, . '

.Si la baja se solicita- o conoce de ella 
Delegación distinta de la en que esté ins
crito el causante, se notificará a ésta di
cha bajajmodelo núm. 8j, para que pro
ceda de acuerdo con lo previsto en el pá- 
rrafo anterior, a cuyo efecto se hará cons
tar en dicha conmnicación si fué o no re
cogida la «Colección de cupones», expre
sando, en caso afirmativo, la serie y nú
mero de la misma y el délos estableci
mientos en que estuviera inscrita, así co
mo el número que como cliente tuviese 
en ellos el interesado.

(Se contintiara)

OELEGIM DHL DE SBOIOS 
de Falange Española Tradicioiialisla

3 de fas J. 0.1. S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR .

Anuncio de subasta-concurso

Lu Delegación nacional de Sindica 
tos de F. E. ■ T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta concurso de las 
obras de construcción de veintiséis 
(26) viviendas y anexos en A.hnazán 
(Soria), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nació 
nal de la_ Vivienda, y de las que es 
entidad constructora la ObraSindic.il 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta concurso, y la forma de cele 
brarae la misma, son los que seguida 
mente se indican:

. I.—Datos de la subasta ‘concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto I). Luis Giménez Fernán
dez.

El presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad de ochocientas cuarenta 
y cinco mil cuatrocientas veintinueve 
(845.429) pesetas con cuarenta y nue
ve (49) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta concurso previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
general de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda 

'en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de diez y seis mil novecientas ocho 
(16.908) pesetas con cincuenta y nue
ve (59) céntimos.

La íianz i definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado
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el remate, asciende a la cantidad de 
treinta y tres mil ochocientas diez y 
siete (33.817) pesetas con diez y ocho 
(18) céntimos. ■ .

VJL—Plazos cié la subasta concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de So- 

■ ria en las horas hábiles de oficina, Ju
rante treinta días (30) días naturales, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín oficial 

. de la provincia. .
El proyecto completo de las edifica 

piones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir 
en la misma, estarán de manifiesto en 
la Qolegacién Sindical provincial de 
Soria, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos y en el Instituto Nacional 
de' la Vivienda, en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi 
cará en la Delegación Sindica) pro 

.vincial dé Soria al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de loe pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la Ca- 
j^ general de Depósitos de" Madrid o 
en la respectiva Delegación de lía 
cienda, en la cuenta especial de Te-, 
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, dentro de los quince di is si- 
guientOS'al de la publicación de la ad 
judicación definitiva en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá, for- 
maligar, mediante escritura pública, 

' el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras. '

Laa obras se iniciarátuUaUo-delos 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedad* terminadas en un píaio de nue 
ve (9) meses, a partir del día de su 
comienzo.
III.—Forma de celebrarse la subasta 

concurso
Los licitadores presentarán la docu

mentación para participar en la su 
basta concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten 
drá la propuesta económicaxde la obra, 

.formulada, por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
provincial de la Obra (C. N. 8.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
•referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

l .° Cédula personal del licitador, 
o en su caso, del apoderado, cuando se 
traté de empresas o Sociedades.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .° Poder especial y suficiente pa 
, ra concurrir a la subasta concurso. #

4 .° Kesguafdo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su ca
so, en la Caja general de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Nació 
nal de la Vivienda. L

5 .° Hítimo recibo de U contribu 
ción z

f>.° Recibo justificativo de ystar al 
corriente en el pago de la cuota sindi 
cal.

- 7.® Certificncióno documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas* 
por el Real decreto de ,24 de Diciem
bre de 1928.

8 .° -Declaración, y en su caso com 
probantes, de que los materiales,, ar 
.tículos y efectos que han de ser em 
picados en la ejecución de las ebras 
son de producción nacional (ley de 14 
de Febrero de 1907).

9 .° Justificantes de encontrarse al 
csrriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so 
cíales. .

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
provincial, el Jefe, Secretario Técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura pro 
vineial de la Obra Sindical del Hogar 
y un representante del Instituto Na 
cional de la Vivienda, y del acto dará 
fe el Notario a quien por turno corres 
ponda.

Los sobres que contengan las pro 
posiciones económicas de los concur 
santes redtazadoi (articulo 61 del re
glamento de 8 de Septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndois a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres -res 
tantee, adjudicándose la obra a la pro 
posición más baja. De existí? igual^ 
dad, se decidirá mediante so neo,

El bastanteo de poderes, a cargo 
del licitador, se declarará por un Le 
trado en ejercicio en Soria.

Terminado el remate, si no hay re 
elamación, se devolverán a los licita
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete 
niéndoae el que se refiera a la propo 
sición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad- 
judicatadp perderá la fianza provisio 
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caa.o de que. el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá 
el total importe de la fianza definí ti 
vamente depositada.

El contrato de la obra estará exe-uto 
del 90 por-100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes.

'Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
goxará de un 90 por 100 de reducción. 
424 —Derechos de inserción 187 pesetas.
,U_JLLLUl»Ug .■mili.......—— r.. u

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto por el 
Distrito forestal de Soria, se anuncia es 
pública subasta el aprovechamiento de 
364 cabríos y 414 varas, pelados y apila
dos en los tramos 111 y IV,fdel Cuartel C, 
de la Sección 2.a, V del I)., de la misma 
Sección; y IV del E., de la Sección 5.a <lel 
monte Pinar Grande de la pertenencia 
de Soria y su Tierra.

El tipo de tasación une ha de servir do 
base pára la subasta es el de 4.468 ptaetas, 

no admitiéndose proposiciones une no cu
bran ésta tasación.

Para optar a la subasta es re<inisito in
dispensable poseer el Título profesional, 
expedido por el Sindicato de la Madera y 
Corcho.

El rematante ingresará, aparte del im
porte total que alcance la subasta, en la 
cuenta corriente del Distrito forestal en el 
Banco de España de Soria, la cantidad de 
1.U4T7 pesetas, que corresponde a los 

' gastos Ocasionados por la corta, pela y 
apilamiento de los. productos de lelcrcn- 
cia. .

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, a las doce de su mañana, 
el siguiente día hábil al en que terminen 
los veinte días, también hábiles, contados 
a partir del siguiente al de Ja fecha del 
Boletín en que aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4‘50 pesetas, se. entregarán 
en sobre cerrado, a la mesa constituida 
para la subasta, previa constitución del 
4 por 10Ó del tipo de tasación, en la De
positaría municipal, en calidad de depó
sito .provisional.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas, por (pie ha 
do regirse el aprovechamiento, sé"hallan 
de manifiesto en la Inspeccitni de Montes 
del Ayuntamiento.

El pago de este anuncio, os de cneuta 
fiel adjudicatarip.

. Soria21.de Diciembre de 1945.-El Al
calde, B. .limeño. , 295U'

.Modelo de. proposición .
Don..... vecino de.. con Título profe

sional expelido pur el Sindicato de. 
enterado del anuncio publicado en el Bv 
Mía oficial de tu provincia y de las condi
ciones y "requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del apro
vechamiento de.... del monte....... se com
promete a su adquisición con sujeción a, 
los expresados- requisitos y" condiciones, 

que se haga mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado para la subasta, advirtiéndo
se. que «erá denechada toda proposición 
en la que no se exprese detei-minadarneji- 
t<* la cantidad de pesetas, escrita en letra, 
(pie ofrece el propohente, así como toda 
aquellaen lá que se añada, alguna cláu
sula»)

. (Fecha y firma del proponente.) . 
125.—Derechos de inserción 68 pesetas. "

Juntas municipales ilel Censo electoral
ElstafVlas .

ReUcióiT do las Estafdtas designadas 
por la# Juntas municipales del Consq elec* 
toro ), para depositar los pliegos relaciona
dos con las elecciones (pie puedan tener 
lugar durante el año P.)46.

Torríilba del Bnrgo.-*Estafeta deóo-" 
rreos.

Medinacéli.-Estafeta ocarlería (píese 
ha designado

Valtueña -Estafeta de Correos de-Mon- 
tcagudo.

Cuevas de Ayllóu.- La de este pueblo.
San Andrés xde Sor ¡a.--La estafeta de 

Almarza. .
. Licera#.-La de Montejo de Liceras.

Novialcs - La de Montejo de Liceras.
• Vadillo.-Cartéria de Casarejos. '

lóa. Vega y Lería.-La cartería de Yan- 
guas.
. El Collado.—Idem.

Colegios electorales
Relación de los locales designados por 

las mismas para Colegios electorales, du
rante el año de 1946. .

Cañamaque.—Escuetíi nacional de ni
ños. •

. Valtueña.—Idem.
San Andrés de Soria. -Idem.
1 mecha.-Idem.

. Magaña»--Idem.

Rejas de San Esteban.-Escuela Natio
nal de niños.

Almarza.-Idem. - 
Aímajano.-Itai.
Velamazán.—Idem.
Ocenilla.—Idem. .

. Blocona.—Idem '
Taniñe.- Idem.
Va 1 denar ros.—í d e n i.
Gallinero.—ídem. -
Coscurita.—Idem.
Yanguas.—Idem. *
Torlengua.—Idem. .
Fuentes de Magaña. — híem.-^ .
Briás. - Idem.
Noviercas. - -Idem.
Montuenga de Soria. Idenr ’ 
Aguilar de M^utnehga.—Idem. 
Nava Icaballo.—Idem.
Muriel de la Fuente.—Idem. • ' 
Mutalebreras.—Idem

’ Los Rábanos.—Idem.
Utrilla.—Idem. ' . *
Retortillo de Soria '—Idem.
Tejado.—Idem. * . .
Cihuela.- Idem.

' Mórcuora. Idem.
EspejanIdem.
Montejo de Liceras. Idem.
Radona.-Escuela pública nacional. -
Matanza de Soria.-Idem.
Dombellas. -Idem.
CanréÚondo.-Tdem.
Ilinojo&t de la Sierra.- Idem.
Borjabad.-Idem. .
Losaña.-Idem. .
Valvenedizo.-hlem.

' Bliecos.-ldem.
Alcubilla de las Peña*.- ídem.
Carrascosa de Abajo.-Idem. * 
\'alderromáu.--Idem. .
Carrascosa de Arriba.-Idem.
Cuevas de AyBón.-Idem.

finuncios particulares
MU» M UOmUiGIOU M ALMAGMim 

DE Li MM DE SORU
Zapatería, 33, l.°, deha.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 del reglamento, se 
convoca a tocios los Sres. Alma
cenistas y Fabricantes de hari
nas, coloniales piensos y tubércu- 
h.s, legalínente establecidos.en lá 
provincia, puraque concurran a 
la Junta general ordinarinj^que, 
se Celebrará el dia 10 de Eneró 
próximo, a las tres de la tarde, 
en el dopiicilio expresado, a fin 
deconqcery autoiizar el balancé 

■y cuentas que han de. rendirse a 
'la Junta provincial de Precios, 
el por segundo semestre del año- 
actual, y proceder a -la renova
ción de cargos de la Junta direc
tiva.

Se advierte que es idn'prescin- 
dible la asistencia, al objeto de 
evitar pie recaiijítn nombraniien- 
(os sobre* personas no présenles 
en dicho acto.

Soria 28 de Diciembre de 1945. 
—El Presidente, Pedro Beltrán 
García.
426.—Derechos de inserción 32 peseta».

MUCHACHA -
Se necesita muchacha de 22.a -'A 

años, para ayudanta de cocina.'
" . Buena retribucióiL .

" Informarán en el Hospital provin
cial. 2—ó

1 / Imprenta, provincial
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